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Resumen
En 2018 ACNUR cifró en 40 millones los desplazados internos, 25,4 millones los refugiados y 3,1 
millones los solicitantes de asilo internacional (ACNUR-España, 2018), suponiendo la mayor crisis 
de refugiados desde la Segunda Guerra Mundial. Los flujos de desplazados, fundamentalmente de 
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sur a norte y de este a oeste y en frontera, han aumentado en las dos últimas décadas, al tiempo 
que se han producido cambios en la legislación de los Estados receptores para limitar el derecho 
de asilo y la acogida de refugiados, como es el caso de los miembros de la UE. Las restricciones, 
factores y causas en origen (guerra, discriminación, persecución de parte de la población, etc.), han 
generado mudanzas en la procedencia de los solicitantes, pero también de las concesiones de figuras 
de protección internacional. En España es posible analizar a través de fuentes oficiales (Ministerio 
del Interior) los cambios habidos en la procedencia de las solicitudes de asilo y en las concesiones 
de protección internacional en el período 2008-2018, lo que permite establecer correlaciones entre 
causas y factores internos y externos. En su conjunto, se observan cambios en el origen de los 
solicitantes debido a la extensión de los conflictos armados (Siria, Irak), la crisis institucional (Ve-
nezuela) o las restricciones en países tradicionales de asilo (El Salvador, Honduras), y cómo están 
cambiando las preferencias de acogida en España como Estado receptor.

Palabras-clave: Protección internacional, refugiados, inmigración, España, asilo.

Abstract
In 2018, UNHCR numbered 40 million internally displaced persons, 25.4 million refugees and 
3.1 million international asylum seekers (UNHCR-Spain, 2018), effectively equating to the largest 
refugee crisis since World War II.  The flow of displaced individuals, mainly from south to north 
and from east to west, and across international borders, has increased in the past two decades whilst 
legislation changes occur in the receiving states as a response to limit the right of asylum and refu-
gee reception, as is the case in EU member states.  Restrictions, factors and multiple causes (war, 
discrimination, population persecution, etc.), not only has generated the displacement of applicants 
from their countries of origin, but has also modified the nature of concession of international pro-
tection.  In Spain, it is possible to analyze, through official sources (i.e. Ministry of the Interior), 
the trend in evolution of the countries of origin as stated in asylum applications and international 
protection concessions filed during the period 2008-2018, thus facilitating the formulation of co-
rrelations between causes and internal and external factors.  As a whole, changes of the country 
of origin of applicants are evidenced as a consequence of the expansion of armed conflicts (Syria, 
Iraq), institutional crises (Venezuela), restrictions imposed by traditional asylum countries (El Sal-
vador, Honduras), and also the shift in reception preferences emerging in Spain as receiving state.

Keywords: International protection; Refugees; Immigration; Spain; Asylum.

Introducción
Los refugiados son personas que tienen un temor fundado a ser per-

seguidas “por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un 
grupo social en particular u opinión política” (ONU, 1951, p. 3). La ma-
yoría de los 28,5 millones de refugiados y solicitantes de protección inter-
nacional se encuentran en Estados fronterizos con escenarios de conflicto 
(Turquía, Uganda, Pakistán, Líbano, Irán), con frecuencia en campamen-
tos miserables con poca seguridad (Hatton, 2016, p. 441). Sin embargo, el 
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grupo más visible (por la acción de los medios de comunicación), aun sien-
do una minoría, es el de los que buscan refugio en los países desarrollados. 

Desde 2015, tras la “crisis de los refugiados”, no es necesario recor-
dar el drama de las migraciones forzosas (Hatton, 2016, p. 441), que se 
ha cotidianizado y deshumanizado en un escenario en el que los países de 
destino aplican políticas restrictivas y selectivas para la protección inter-
nacional de los demandantes de asilo.

El procedimiento de protección internacional es un instrumento ad-
ministrativo destinado a proteger a los nacionales de otros Estados “en 
sustitución de las autoridades nacionales” (MI, 2009, p. 9), e incluye tres 
figuras (ONU, 1951, p. 2): asilo, protección subsidiaria y protección tem-
poral a desplazados y apátridas.

Entre 2008 y 2018, un total de 6,39 millones de solicitudes de asi-
lo (de las cuales 5,70 son solicitantes por primera vez) (Eurostat, 2019) se 
presentaron en el territorio de la Unión Europea (UE-28). Sin embargo, y a 
pesar de la idea generalizada (generada por medios de comunicación, redes 
sociales, partidos políticos, etc.) la protección internacional es muy inferior 
a la percibida y tiene una escasa incidencia estadística (Ambrosini, 2016, 
p. 3), limitada a 1,81 millones de decisiones positivas (28,33% del total de
solicitudes) (Eurostat,2019), apenas el 0,35% de la población comunitaria.

Al tiempo que aumentan los flujos de refugiados y las solicitudes 
de asilo, se asiste a restricciones en las legislaciones nacionales5 de los 
Estados de acogida (Belloso, 2016b; p.91), lo que motiva que las condi-
ciones propias de cada uno determine las políticas a seguir. De esta forma, 
una gran parte de la UE-28 se ha negado a recibir refugiados e, incluso, 
han cuestionado la libre circulación de personas en su territorio (Belloso, 
2016b; p. 91).

Esto ha llevado a que diferentes países, incluidos receptores tradi-
cionales de refugiados (Suecia, Alemania o Austria), reclamen una política 
de asilo comunitaria. El Reglamento de Dublín6 establece los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable de exami-
nar una solicitud de asilo presentada por un nacional de un tercer país (MI, 
2017, p. 8).

5	  En España, la Ley 12/2009 de 30 de octubre, que deroga la Ley 5/1984.
6	  Reglamento (UE) nº 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013.
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Ante el desbordamiento y la catástrofe humanitaria (como en la cri-
sis de los refugiados en Siria, aunque no es la única), la UE ha establecido 
(2015) cuotas de acogida (Belloso, 2016a, p. 91), que en su mayoría han 
sido incumplidas. El resultado de esta política restrictiva ha dado paso a 
la discriminación con el establecimiento de campos de internamiento7, el 
cambio en los flujos de refugiados y la firma de acuerdos de readmisión 
como elemento distorsionador de la política con terceros (Belloso, 2016a, 
p. 91; Rais, 2016, pp. 46-47).

España, en cumplimiento de las obligaciones contraídas por su adhe-
sión a los tratados y organizaciones internacionales dispone de un sistema 
de protección internacional. La Comisión Interministerial de Asilo y Refu-
gio (CIAR) está integrada por representantes de los ministerios implicados 
en los procesos (con competencias en Justicia, Trabajo, Inmigración, Ex-
teriores, Cooperación, Igualdad e Interior) y a sus reuniones se convoca al 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

Su actividad principal es el examen de las solicitudes de protección 
internacional admitidas a trámite y la formulación de propuestas de reso-
lución al Ministro del Interior (MI, 2009, p. 9). Estas solicitudes podrán 
denegarse cuando se den condiciones tales como el reconocimiento previo 
como refugiado por otro Estado, la procedencia de un tercer Estado con-
siderado seguro o la retirada de una solicitud en un Estado miembro de la 
UE (MI, 2009, p. 10).

La materialización del asilo (concesiones finales) depende de las 
causas y factores en origen (los que motivan la salida y otorgan el derecho 
a la protección) y de los factores de destino (condiciones específicas de los 
Estados que otorgan la protección). 

Causas y factores internos y externos de la protección 
internacional
Las Ciencias Sociales han abordado las migraciones internacionales 

desde diferentes perspectivas, siendo un tema clásico para la Geografía, 
aunque no exento de dificultades (Consoli, 2015, p. 7). Al tratar el origen 

7	  Como un instrumento basado en el derecho de protección internacional, la Convención se sostiene en tres 
principios: no discriminación, no penalización y no expulsión (Peters y Bisley, 2015, p. 3). Ello ha hecho 
que se presenten solicitudes de asilo para retrasar procesos de expulsión de «inmigrantes económicos», por 
lo que institucionalmente se plantean estas fórmulas de discriminación a la espera de resoluciones.
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de los solicitantes de asilo y las nacionalidades a las que se concede la 
protección internacional, se pueden establecer, a través de las fuentes ofi-
ciales: flujos, espacios de emisión y acogida; causas (de salida) y factores 
internos que determinan la toma de decisiones para la elección del destino; 
y factores externos (de los Estados de acogida) que explican la prevalencia 
de concesiones a unas nacionalidades frente a otras. 

Las causas internas de salida de los países de origen de los solicitan-
tes de asilo (posteriores refugiados) fueron establecidas por la Convención 
de Ginebra (ONU, 1951, p. 14), y se relacionan con el temor individual 
a ser perseguido por diferentes razones (Hatton, 2016, p. 441): raza, re-
ligión, nacionalidad (no reconocimiento), opinión política (extensible a 
amenazas derivadas del desempeño de un cargo, etc.) o pertenencia a un 
determinado grupo social. 

La última puede identificarse con cuestiones de género (Freedman, 
2012, p. 45; Charsley y Wray, 2015, p. 404) o contendencias sexuales 
(Türk, 2013, pp. 5-6) y también pueden determinar la emigración forzosa 
de grupos de edad concretos, como los niños (Guasch, 2010, p. 13; Con-
soli, 2015, p. 8).

Estas causas se identifican con factores internos (colectivos) de los 
países de origen. De un lado, están los factores políticos (básicos para las 
emigraciones forzadas): falta de libertades individuales (dictaduras, auto-
cracias, sociedades tradicionales), inseguridad individual (Belloso, 2016b, 
p.99) y, especialmente, conflictos armados o estado de guerra (Hatton y
Williamson, 2006, p.250; Abu-Warda, 2007, p.37; Chin y Cortes, 2015, p.
651; Belloso, 2016a, p. 168).

A menudo se materializan en la marginación institucional mediante 
leyes que limitan los derechos individuales, lo que conduce a la inseguri-
dad jurídica (aplicación de la pena de muerte, tortura, tratos degradantes e 
inhumanos) y, a veces, en restricciones a la salida de ciudadanos. Por otro 
lado, están los geográficos (secundarios): la existencia de materias primas 
(conflictos abiertos o larvados, intereses trasnacionales) y catástrofes na-
turales (Abu-Warda, 2007, p. 40), si bien estas se identifican con la causa 
principal de la emigración «ambiental» (Borràs, 2006, p. 86; Gray, 2010, 
p.1). Finalmente, están los económicos (secundarios): crisis, nivel de desa-
rrollo, etc., en las llamadas «migraciones económicas» (Abu-Warda, 2007,
pp.37-38).
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Una vez que confluyen las causas y factores (con frecuencia múlti-
ples), se produce el desplazamiento forzoso, inicialmente hacia Estados 
vecinos y después a los de asilo. La toma de decisiones estará vinculada 
con elementos culturales (idioma, cultura, religión) e históricos en origen 
(metrópoli) (Martínez y Golías, 2005, p.63), institucionales (democracias 
estables, desarrollo de prestaciones sociales, «efecto llamada»), pero tam-
bién a la distancia (Aubarell, 2005, p. 4), frontera común y conectividad 
(Apostolovska et al., 2018, pp.137 y 149), a lo que se suma la presencia 
de “redes ilegales de tráfico”. Estos elementos explican la atracción de la 
frontera sur de Europa (Italia, Grecia, España) aunque no necesariamente 
como destino final. 

El peso del desarrollo económico de los Estados de la OCDE es fun-
damental (Hatton, 2016, p. 443) o de aquellos con políticas menos restric-
tivas (percibidas como «efecto llamada») o de reagrupamiento familiar. 
Por último, la presencia de embajadas y consulados permite que la solici-
tud se realice en el país de origen.

Los factores externos (colectivos) se encuentran en los países de 
acogida y explicarían el número y el origen de los refugiados. Se vincu-
lan con los determinantes de la inmigración hacia los países desarrollados 
(Moreno y López, 2006, p.29) y es posible establecer una correlación ge-
neral entre países de origen y de destino (Constantinescu, 2004, p.14). 

En primer lugar, están los factores demográficos: la estructura eta-
ria de la población (dependencia) y su composición étnica (relación entre 
minorías étnicas/cantidad de población extranjera y solicitantes de asilo; 
presencia de grupos de los países de origen) (Vink y Engelmann, 2012, pp. 
550-551; Belloso, 2016b, p. 102).

En segundo lugar, se encuentran los factores socioculturales y psi-
cosociales: religión mayoritaria (presencia de grupos fácticos) y homoge-
neidad social que favorecen a unos refugiados frente a otros (Ambrosini, 
2016, p.16; Hofmann et al., 2019, p. 110), la conciencia y percepción 
de la población de acogida (Malloch y Stanley, 2005, p.55; Lueck et al., 
2015, p.609), con frecuencia generada por los medios de comunicación 
(Ambrosini, 2016, p. 11), las redes sociales, etc. En tercer lugar, aparecen 
los factores económicos: períodos de crecimiento y crisis (Klepp, 2010, 
p.4; Belloso, 2016b, p.106), desempleo y nivel de renta (Aja et al., 2013,
p.16) y políticas de gasto social (Arango et al., 2014, p.18). Por último,
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los factores institucionales y políticos son los más abundantes a la hora de 
conceder la protección internacional (a menudo como «respuesta» a los 
factores anteriores):
• Democracia como garante de la libertad individual de los refugiados

y de la aplicación del derecho de asilo/protección internacional.
• Gobiernos de derecha y de izquierda, con la aplicación de políticas

restrictivas (cierre de fronteras) y disuasorias (Holzer et al., 2000,
p.1.183), o solidarias (apertura, políticas de integración) (Cwener,
2004, p.76; Spehar, 2012, p.1; Lueck et al., 2015, p.609).

• Convivencia con gobiernos «aliados», firma de acuerdos de readmi-
sión, presencia de un corpus jurídico restrictivo («ilegales») y con-
sideración del tercer país de origen como país seguro (Rais, 2016,
p.45).

• Política exterior comunitaria (cuotas), a menudo catalogada como
inoperante por su bajo perfil político (Bačić, 2012, p.56; Montilla et
al., 2017, p. 121).

• Política estatal de recepción o cierre de fronteras (Hatton y William-
son, 2006, p.250; Schuster, 2005, p.1; Goldner-Lang, 2013, p. 2; Fer-
nández-Huertas y Rapoport, 2015, p. 2), para algunos vinculado con
la cuestión de la soberanía estatal (Vink y Engelmann, 2012, p. 536).

• Electoralismo, con ingredientes de populismo/nacionalismo/neo-
liberalismo, estrechamente relacionado con el discurso mediático
(Lueck et al., 2015, p.539), y que se ve reforzado por la presencia de
partidos populistas y de extrema derecha (Kaya, 2017, p.54; Cama-
cho, 2017, p.32; Akkerman, 2018, pp. 60-61).
En general, el miedo aparece como elemento cohesionador entre

quienes deciden huir en busca de protección internacional, lo que genera 
un éxodo masivo, pero también contra los refugiados en la sociedad de 
acogida, lo que se traduce en políticas restrictivas.

Del análisis de estos factores externos es posible establecer relacio-
nes de causalidad en la solicitud y concesión de protección internacional 
en España entre 2008 y 2018.
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Marco metodológico
El presente trabajo sigue la metodología planteada por García-Del-

gado et al. (2019) para el estudio de la evolución protección de las solicitu-
des y concesiones internacional en España en el período 2008-2016. Parte 
de fuentes estadísticas oficiales publicadas por Eurostat (2019), realizadas 
por los Estados firmantes del Convenio de Dublín (UE-28 más Islandia, 
Noruega y Suiza), que permiten hacer comparaciones y agregaciones.

En España, estas estadísticas aparecen publicadas en el informe: “El 
asilo en cifras”, publicado anualmente por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio del Interior de España, a partir de los datos recogidos por la 
aplicación informática «Asilo», que incorpora las variables socioeconómi-
cas y geográficas de los peticionarios de protección internacional. 

Esta fuente cuenta con información desagregada de manera diferente 
a Eurostat (aunque comparten datos).

Las “Directrices técnicas sobre las tablas de asilo” de Eurostat se tie-
nen en cuenta en su elaboración, en cuanto a las variables, definiciones y 
desagregaciones requeridas por el Reglamento (CE) 862/2007 (MI, 2010, p. 
13), pero también incluye datos correspondientes al procedimiento de apá-
tridas, no contemplados en la citada regulación europea (MI, 2010, p. 13).

Así, las variables recopiladas a partir de las solicitudes registradas 
por año son: Estado de origen; desagregación por sexo; desagregación por 
grupo etario; lugar de presentación de las solicitudes (territorio nacional, 
puesto fronterizo, legación diplomática), Centro de Internamiento de Ex-
tranjeros (CIE); Comunidad Autónoma y provincia donde se formaliza la 
petición; datos referidos a la aplicación del Reglamento Dublín y a las 
solicitudes de reconocimiento del estatuto de apátrida.

El período 2008 a 2018 se aborda por la propia existencia de datos 
(obligatoriedad de aportarlos a Eurostat), pero también por mostrar los 
cambios a partir de la Ley 12/2009, de los efectos de la crisis económica 
internacional y de la crisis de los refugiados en un contexto de cambio de 
gobierno en España. 

Se ha realizado una explotación estadística descriptiva de los datos 
de la serie disponible, atendiendo las variables de solicitudes de protec-
ción, concesiones de protección (los tres tipos)8 y origen de los solicitantes. 

8	 Los datos analizados solo toman en cuenta las solicitudes y concesiones de protección (las tres figuras), 
pero no las reclamaciones y resoluciones positivas a las mismas (en el conjunto escasas).
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Otras variables socio-demográficas, como la provincia en la que se presen-
tan las solicitudes, lugar físico (frontera, centro de internamiento de ex-
tranjeros, embajada etc.), nivel de formación, etc. no se toman porque los 
datos no son continuos en la serie estudiada.

Sin embargo, la principal limitación de la fuente es que no proporcio-
na información sobre los motivos esgrimidos para la solicitud del estatus de 
refugiado de los peticionarios, por lo que no se puede realizar un análisis 
cualitativo, aunque sí deducir del análisis del origen (causas y factores inter-
nos). Por último, hay que tener en cuenta que gran parte de las solicitudes de 
protección internacional presentadas no son admitidas a trámite. 

Las solicitudes y las concesiones de protección internacional en 
España
Durante el período 2008-2018 se registraron en España un total 

de 145.725 solicitudes de protección internacional. En el primer año del 
período hubo 4.517 solicitudes y en el último 55.749, lo que supone un 
crecimiento total del 1.234,20%, y anualmente del 123,42%. El mayor 
crecimiento se produce entre 2015 y 2018, representando el 81,60% de 
las solicitudes del período, con diferentes comportamientos entre 2008 y 
2014 (Figura 1). 

Figura 1. Total de solicitudes de asilo en España, 2008-2018

Fuente: MI, 2008 a 2018. Elaboración propia.
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En conjunto, los solicitantes en España proceden de 139 nacionalida-
des, además de apátridas y solicitantes de origen desconocido. El número 
medio de nacionalidades de los solicitantes es de 101 al año, con tendencia 
a aumentar desde 2015 (Figura 2). 

Un total de 67 nacionalidades aparecen cada año en la serie como 
solicitantes. Entre el total de solicitantes, hay un grupo de nacionalidades 
que siempre es rechazado (aunque es marginal en el total): UE-28 (44 so-
licitudes de 12 Estados) y de otros considerados seguros (Estados OCDE).

Figura 2. Total de nacionalidades de las solicitantes de asilo en España, 
2008-2018

Fuente: MI, 2008 a 2018. Elaboración propia

El 97,17% de los solicitantes de protección internacional en Espa-
ña fueron de 51 nacionalidades (>0,15% del total) (Figura 3). Las diez 
primeras suponen el 72,87% de las solicitudes del período: venezolana 
(24,57% del total del período), siria (12,95%), colombiana (9,31%), ucra-
niana (7,94%), argelina (3,76%), palestina (3,54%), hondureña (2,92%), 
salvadoreña (2,90%), maliense (2,58%) y nigeriana (2,41%).

El primer puesto de las solicitudes ha estado encabezado 3 anualida-
des por venezolanos (2016, 2017 y 2018) y sirios (2012, 2014 y 2015), 2 por 
nigerianos (2008 y 2009) y 1 por malienses (2013), cubanos (2010) y cos-
tamarfileños (2011), estos dos últimos no figuran entre 10 primeros puestos.
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Figura 3. Total de solicitudes de protección internacional en España por 
nacionalidad del solicitante, acumulado 2008-2018

Fuente: MI, 2008 a 2018. Elaboración propia

Las tendencias del período pueden establecerse sobre la base de la evo-
lución de las solicitudes de protección internacional por nacionalidad (Figura 
4). Las solicitudes de los ciudadanos venezolanos, que no estuvieron entre 
los 10 primeros hasta 2014, aumentaron exponencialmente entre 2016 y 2018 
(3.264,60% en 2018 sobre 2015) para ocupar el primer lugar esos tres años. 
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Las solicitudes de ciudadanos sirios conocen un retroceso en 2009 y 
2010, situándose a la cabeza del ranking en 2014 y 2015, con un descen-
so gradual desde ese año. La tercera nacionalidad es la colombiana, que 
también se disparó a partir de 2016 (un aumento de 6.835,66% en 2018 
sobre 2015), tras haber estado fuera de los 10 primeros puestos entre 2012 
y 2015. El número de solicitudes de ucranianos es relevante a partir de 
2014 con un máximo en 2015, para disminuir constantemente en el resto 
de anualidades. 

La quinta nacionalidad más numerosa es la argelina, la única pre-
sente entre las 10 primeras todo el período, se mantiene constante hasta 
2013, año en el que las solicitudes aumentaron un 75,25% con respecto al 
año anterior, disminuyendo ligeramente en 2014 para duplicarse en 2015 y 
conocer un nuevo incremento a partir de 2016. 

Los solicitantes de protección palestinos aparecen a partir de 2010, 
con altibajos, creciendo exponencialmente en 2015, 2017 y 2018. El sép-
timo y octavo puestos son ocupados por hondureños y salvadoreños, que 
experimentan un importante crecimiento desde 2016, y desplazan a ciuda-
danos cubanos y costamarfileños por número de solicitudes en 2017 y 2018. 
Los malienses son la novena nacionalidad y figuran entre las 10 primeras 
solicitantes entre 2012 y 2015, con un máximo en 2013 (1ª nacionalidad). 

Por último, los nigerianos experimentan altibajos a lo largo del pe-
ríodo, pasando de ser la primera nacionalidad en 2008 a salir de las 10 
primeras nacionalidades en 2017.

Respecto al reconocimiento de protección entre 2008 y 2018 en Es-
paña se han estimado en primera instancia 5.753 solicitudes de asilo, lo 
que representa el 2,45% de las mismas. En el mismo período, se concede 
protección subsidiaria a 16.992 solicitantes, el 16,11% del total. Por últi-
mo, solo 188 solicitantes han recibido autorizaciones de estancia o resi-
dencia por razones humanitarias (0,12%). No recibieron protección alguna 
121.402 solicitantes, es decir, el 83,31%.
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Figura 4. Diez primeras nacionalidades por solicitantes de protección internacional en 
España (2008-2018)

Estado 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
acumulado

VE 48 29 19 52 28 35 124 596 4.196 10.629 20.053 35.809
SY 97 31 19 97 254 721 1.681 5.722 3.069 4.277 2.901 18.869
CO 752 255 123 104 60 62 97 129 656 2.504 8.818 13.560
UA 4 8 4 12 21 14 946 3.423 2.764 2.312 2.068 11.576
DZ 152 181 176 122 202 354 309 679 761 1.174 1.366 5.476
PS 56 59 106 133 78 130 209 809 368 1.178 2.031 5.157
HN 10 15 42 45 41 38 60 148 399 986 2.465 4.249
SV 6 12 35 21 36 23 59 136 444 1.143 2.312 4.227
ML 11 29 14 41 99 1.482 620 225 233 303 708 3.765
NG 808 458 238 259 203 182 161 218 294 270 416 3.507

Total 
10 1.944 1.077 776 886 1.022 3.041 4.266 12.085 13.184 24.776 43.138 106.195

Total 
anual 4.517 3.071 2.744 3.422 2.587 4.513 5.954 14.884 16.544 31.740 55.749 145.725

% 
Total 43,04 35,07 28,28 25,89 39,51 67,38 71,65 81,19 79,69 78,06 77,38 72,87

1º en solicitudes en la anualidad.Fuera del ranking 10. 

Fuente: MI, 2008 a 2016. Elaboración propia.
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Figura 5. Reconocimiento de la condición de refugiado, del derecho a 
la protección subsidiaria y autorizaciones de estancia o residencia por 

razones humanitarias en España (2008-2018)

Figura de protección Variable 2008 2009 2010 2011

Derecho de asilo
Nº 150 179 255 337

% solicitudes 3,32 5,83 9,29 9,85

Protección subsidiaria
Nº 10 162 350 630

% solicitudes 0,22 5,28 12,76 18,41

Razones humanitarias
Nº 126 8 15 21

% solicitudes 2,79 0,26 0,55 0,61
Figura de protección Variable 2012 2013 2014 2015

Derecho de asilo
Nº 232 203 384 218

% solicitudes 8,97 4,50 6,45 1,46

Protección subsidiaria
Nº 320 287 1.199 802

% solicitudes 12,37 6,36 20,14 5,39

Razones humanitarias
Nº 12 4 2 0

% solicitudes 0,46 0,09 0,03 0

Figura de protección Variable 2016 2017 2018 Σ/μ 
(2008-2018)

Derecho de asilo
Nº 369 626 620 3.573

% solicitudes 2,33 2,53 1,44 5,09

Protección subsidiaria
Nº 6.482 4.192 2.558 16.992

% solicitudes 39,18 16,92 5,93 13,00

Razones humanitarias
Nº 0 0 0 188

% solicitudes 0 0 0 0,44

Fuente: MI, 2008 a 2018. Elaboración propia.

La media anual del período de reconocimiento de la condición de 
refugiado es del 5,09% de las solicitudes presentadas (Figura 5). Porcen-
tualmente, es entre 2010 y 2012cuando más se conceden, pero en números 
absolutos son los años 2017 y 2018.

El número medio anual de concesiones de protección subsidiaria es 
del 13% del total de solicitudes, con un comportamiento muy variable de la 
serie. Aumenta de 2008 a 2011, conociendo este último año un crecimiento 
interanual del 80,57%, para caer en 2012 (-31,16%) y 2103 (-10,31%). De 
nuevo, en 2014, se dispara (crecimiento interanual de 317,78%) para caer 
en 2015 (-3,11%), volver a dispararse en 2016 (708,23% de crecimiento 
interanual) y finalmente descender en 2017 (-35,33%) y 2018 (-38,98%). 
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Por último, las autorizaciones de estancia o residencia por razones 
humanitarias fueron solo 188 (0,44% de media anual), de las cuales 126 
(67,02%) se concedieron en 2008, cuando representaron el 2,79% de las 
solicitudes de protección internacional presentadas, cifra que disminuye a 
partir de ese año hasta su desaparición en 2015.

A pesar de la diversidad de nacionalidades de los solicitantes en Es-
paña, el número que recibe el estatus de refugiados es reducido, oscilando 
entre 24 en 2008 y 48 en 2017, con un total de 79 (56,83% de nacionali-
dades solicitantes), incluidos taiwaneses, saharauis, tibetanos y palestinos, 
además de apátridas y de origen desconocido (Figura 6).

El 97,45% de las concesiones de asilo durante el período se corres-
ponden con 52 nacionalidades, apátridas o de origen desconocido. La pro-
tección subsidiaria se otorgó a personas de 49 nacionalidades (35,25% del 
total), además de las de origen desconocido. Por su parte, la protección 
por razones humanitaria se concedió a personas de 37 nacionalidades 
(26,62%), aparte de los de origen desconocido y apátridas. En total, 87 
nacionalidades (62,59% del total), además de apátridas y de origen desco-
nocido, recibieron algún tipo de protección.

En cuanto a la concentración de concesiones del derecho de asilo, 
diez nacionalidades representan el 66,58% del total (Figura 7). Los palesti-
nos son el grupo de refugiados más numeroso (las concesiones se dispara-
ron en 2017), seguidos por pakistaníes (constantes durante todo el período), 
sirios (concentrados en los últimos años, especialmente en 2014), eritreos 
(con un incremento exponencial en 2017), colombianos (con tendencia a la 
baja desde 2011, pero se disparan en 2018), marroquíes (con un aumento 
notable en 2017 y 2018), rusos y afganos (con altibajos), ucranianos (solo 
presentes desde 2016, las concesiones se disparan en 2018) y cubanos (con 
un cénit en 2011, y a partir de ese año son escasas). Solo pakistaníes, co-
lombianos, rusos y afganos aparecen en todas las anualidades, seguidos 
por cubanos (10 años) y palestinos, sirios y eritreos (9 años).

Las concesiones de protección subsidiaria muestran un cambio con 
respecto a las otras figuras en las diez principales nacionalidades (sirios, 
cubanos, somalíes, ucranianos, palestinos, iraquíes, afganos, costamarfile-
ños, ceilandeses y yemeníes), que en conjunto representan el 97,70% del 
total del período. Solo dos nacionalidades están presentes en los 11 años de 
la serie (cubana y costamarfileña), en 10 la somalí y afgana, palestina en 9 
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Figura 6. Reconocimiento de la condición de refugiado, del derecho 
a la protección subsidiaria y autorizaciones de estancia o residencia 

por razones humanitarias en España por Estado/territorio (2008-2018). 
Números absolutos

Estado Derecho 
de asilo

Protección 
subsidiaria

Razones 
humani-

tarias
Total Estado

Dere-
cho de 
asilo

Protec-
ción sub-
sidiaria

Razones 
humani-

tarias
Total

SY 268 13.513 1 13.782 ML 13 26 0 39
PS 629 411 2 1.042 GQ 20 3 13 36
CU 107 792 5 904 LB 16 10 1 27
SO 38 642 8 688 AM 25 0 0 25
UA 116 446 1 563 HT 15 0 9 24
PK 369 24 1 394 LY 13 11 0 24
IQ 99 236 54 389 TR 23 1 0 24
AF 138 222 6 366 AP 15 0 8 23
ER 233 30 0 263 CN 21 2 0 23
CO 188 32 8 228 JO 17 5 1 23
CI 17 181 8 206 MX 21 0 1 22

MA 166 6 8 180 BD 14 7 0 21
RU 165 5 4 174 BY 19 0 0 19
LK 24 82 2 108 EH 17 1 0 18
YE 26 77 0 103 GM 16 0 1 17
IR 86 7 2 95 EG 16 0 0 16
VE 72 0 2 74 GT 8 7 0 15
CD 47 21 3 71 TG 14 1 0 15
CM 63 2 2 67 UZ 15 0 0 15
DS 54 8 1 63 NI 12 2 0 14
ET 10 49 2 61 SL 8 3 3 14
NG 49 3 9 61 GN 11 1 1 13
SD 15 42 0 57 AO 2 3 6 11
DZ 43 9 4 56 GE 8 3 0 11
CF 1 55 0 56 KZ 10 0 0 10
HN 45 0 0 45 Otros 91 10 8 109

AZ 42 1 43

AO: Angola; AP: apátridas; AZ: Azerbaiyán; BY: 
Bielorrusia; DS: origen desconocido; ET: Etiopía; 
GQ: Guinea Ecuatorial;HT: Haití; JO: Jordania; 

KZ: Kazajistán; TG: Togo; UZ: Uzbekistán.

Fuente: MI, 2008 a 2018. Elaboración propia.
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y ceilandesa en 8, mientras que los ucranianos y yemeníes solo aparecen 
en 4 y 3 años de la serie, respectivamente, al final de ésta. 

Por último, las autorizaciones de estancia o residencia por razones 
humanitarias solo destacan en los casos iraquíes y ecuatoguineano, aunque 
las nacionalidades más frecuentes son la nigeriana (cinco anualidades), 
haitiana y marroquí (cuatro).

Figura 7. Reconocimiento de protección internacional en España por 
procedencia (2008-2018). Porcentajes

Fuente: MI, 2008-2018.

Durante el siglo XX, España fue un país «productor de refugiados» 
(Valles, 2016, p. 228) y de emigración, para convertirse recientemente en 
un país de inmigración (Galeote, 2009, p. 54). Esto, unido a la larga dicta-
dura franquista, motivó que el derecho de asilo no fuese regulado hasta la 
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Ley 5/1984, tras la ratificación, el 22 de julio de 1978, de la Convención de 
Ginebra y el Protocolo de Nueva York (Galeote, 2009, pp.54-55).

Los resultados permiten analizar los cambios que se han producido 
en España entre 2008 y 2018 en las solicitudes y concesión de protección 
internacional, teniendo en cuenta la nacionalidad de los solicitantes y be-
neficiarios de protección. 

Durante este período, la evolución de las solicitudes y concesiones 
de protección internacional es desigual. Las solicitudes se redujeron en 
tres años de la serie (2009, 2010 y 2012), mientras que las concesiones 
de asilo y protección subsidiaria aumentaron en cinco (2009, 2010, 2011, 
2014 y 2016). 

En 2017, solo aumentaron las concesiones de asilo, que cayeron 
en 2018, mientras que las concesiones de protección subsidiaria también 
disminuyeron en 2017 y 2018. Por último, las autorizaciones por razones 
humanitarias solo aumentaron en 2010 y 2011, hasta desaparecer comple-
tamente en 2015.

Esta lectura es importante porque el inicio de la serie coincide con un 
cambio normativo (Ley 12/2009). Concretamente, durante 2009 y 2010, 
el asilo apenas aumentó en comparación con la protección subsidiaria, en 
un contexto en el que las solicitudes retrocedieron como consecuencia de 
la crisis económica. A partir de 2011, tanto las solicitudes como las con-
cesiones de protección aumentaron tras «la primavera árabe» del Norte de 
África y Oriente Próximo. 

En 2012 y 2013 habrá un aumento de las solicitudes de protección 
y un retroceso de concesiones de protección internacional, especialmente 
por razones humanitarias. A partir de 2014, la «crisis de los refugiados» 
convierte a 2015 en el «año de los refugiados» (Arango et al., 2016, p.25), 
cuando las solicitudes se acercaron a los niveles comunitarios. 

En 2016, las solicitudes y concesiones de protección subsidiaria se 
dispararon; en 2017 y 2018 las solicitudes aumentaron (el mayor creci-
miento del período), incrementándose también las concesiones de asilo 
(casi el doble en 2017, permaneciendo a la baja en 2018), mientras que 
las concesiones de protección subsidiaria retrocedieron en estos dos años.

En el análisis por nacionalidad, los datos indican una reiteración de 
las solicitudes, que está relacionada con las causas de solicitud de protec-
ción internacional y, desde 2015, con la presencia de cuotas comunitarias. 
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En total, los solicitantes de 79 nacionalidades, además de apátridas y de 
origen desconocido, reciben protección internacional. Solo pakistaníes, 
colombianos, rusos, afganos e iraníes reciben asilo cada año de la serie, 
mientras que únicamente cubanos y costamarfileños reciben protección 
subsidiaria durante 11 años, sin reiteraciones en el caso de las autorizacio-
nes por razones humanitarias.

En su conjunto, entre 2008 y 2016 predominan los solicitantes de 
países africanos (22,36%) y asiáticos (21,99%), lo que demuestra un cam-
bio frente a un proceso de latinización de la inmigración desde finales de 
los años noventa (Martínez y Golías, 2005, p. 51).

Sin embargo, en el último bienio, el número de solicitudes de co-
lombianos y venezolanos, se ha disparado, situando a América a la cabeza 
(44,37%) del período, pero es necesario ver cómo evoluciona para estable-
cer la tendencia, ya que los europeos suponen el 11,07% de las solicitudes.

Esto contrasta con la nacionalidad de las personas que reciben protec-
ción internacional. Así, las nacionalidades asiáticas representan el 55,15% 
del asilo y el 85,92% de la protección subsidiaria, frente a las africanas, 
con el 23,85% y el 6,42% respectivamente, las americanas, con el 13,52% 
y el 4,93%, y las europeas con el 7,47% de los refugiados y el 2,68% de la 
protección subsidiaria. 

Solo las autorizaciones por razones humanitarias están dominadas 
por nacionalidades africanas (39,89%), aunque las asiáticas están muy cer-
ca (38,30%). En resumen, las concesiones de protección internacional (las 
tres figuras) de africanos suponen el 6,01% del total de sus solicitudes, las 
de asiáticos registran el 51,46%, las europeas el 4,48% y las de americanos 
caen hasta el 2,06%.

De la interpretación de estos datos se deduce una preferencia por 
los solicitantes americanos y la aplicación de cuotas a los asiáticos por 
encima del contingente africano (considerado emigrante económico) y de 
los europeos (consideración de países seguros), ya que “las sociedades 
receptoras seleccionan los inmigrantes que reciben, acogen una parte sin 
demasiados problemas e intentan rechazar a otras” (Ambrosini, 2016, p. 
3, 16). Desde esta perspectiva, como señala Borja (2017, p. 31), puede ha-
blarse de “refugiados de primera y de segunda categoría” al primar a unos 
grupos sobre otros.
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Los solicitantes de protección internacional en España se concentran 
en una decena de nacionalidades, cada una de ellas sufre cambios en el 
proceso, pero es posible establecer las causas de la solicitud (temor a ser 
perseguido por causas individuales/personales) y los factores internos (y 
su incremento o retroceso). Por otra parte, la escasez de solicitantes libios, 
egipcios y tunecinos llama la atención, lo que indica preferencias hacia la 
metrópoli, razones culturales y de localización.

En cuanto a la toma de decisiones (Cebrián, 2009, p. 49), los flujos 
migratorios y la solicitud de protección internacional en España se definen 
por su condición de frontera Sur de la UE, siendo el único país europeo 
con frontera terrestre en África, lo que le confiere la condición de acceso 
de la ruta migratoria del Mediterráneo Occidental (Aubarell, 2005, p. 2). 

El efecto frontera atrae a africanos, especialmente a argelinos (pre-
sentes desde los años ochenta), nigerianos, malienses y de otras naciona-
lidades (costamarfileños, marroquíes), ya que España se concibe como un 
destino de tránsito y etapa del proyecto vital con destino final en países 
como Alemania o Suecia (Ambrosini, 2016, p. 5).

Hay que tener en cuenta que los países del sur de Europa han fomen-
tado tradicionalmente el paso hacia el norte sin comprometer la seguridad 
interior (Ambrosini, 2014, pp.236-237). En parte, esto justifica que no se 
presenten solicitudes de protección, porque estas personas realmente inten-
tar llegar a otros espacios europeos (Manzanedo y Forina, 2016, p.  232).

Por su parte, venezolanos, colombianos, hondureños, salvadoreños 
y cubanos dominan los vínculos culturales (idioma, historia común) y la 
conectividad (acceso aéreo), haciendo de España su destino final.

Causas de las peticiones de protección internacional
Es difícil determinar las causas de las solicitudes de protección in-

ternacional (Morgades, 2014, p. 230), aunque en algunos estudios se in-
dican por país (CEAR, 2018). El principal factor interno que conduce a la 
solicitud, y que multiplica el número de nacionalidades demandantes, es la 
existencia de un contexto de violencia en el territorio de origen (conflicto 
armado o estado de guerra), en el que surgen nuevos escenarios de conflic-
to (Gabanes, 2014, p. 205). Estas condiciones se identifican en cinco de las 
principales nacionalidades solicitantes; de hecho, explican su evolución.
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En Colombia, el origen se sitúa en el conflicto armado interno (gue-
rrillas, paramilitares) y el narcotráfico, donde el factor económico inter-
viene en la demanda de protección, con una disminución durante la crisis 
económica (retornados desde España) y un aumento con la recuperación 
(desde 2012).

El aumento de solicitudes, a pesar de los acuerdos de paz del presi-
dente Santos, se puede explicar por el clima de inseguridad y extorsión, 
pero también por la eliminación de la obligatoriedad de visado en la UE 
(19/12/2015) (CEAR, 2018, p. 55), lo que evidencia el trasfondo económi-
co de las solicitudes.

También hay un aumento del número de solicitantes en países con 
problemas con grupos armados islamistas (Díez, 2015, p. 4). Es el caso de 
Nigeria con Boko Haram, que crea un territorio propio en 2015 que afecta 
también a Mali, Níger, Camerún y Chad.

En la República Democrática de Congo, la acción de las guerrillas, 
los grupos rebeldes y las luchas por los recursos son algunas de las razones 
de las solicitudes, al principio y al final del período. El conflicto israelí-
palestino ha provocado altibajos en las peticiones a lo largo del período, 
coincidiendo con la diáspora palestina desde Siria9.

En Costa de Marfil, tras el fin de la guerra civil, la inestabilidad inter-
na motivó la demanda de asilo de sus nacionales hasta 2011, que descendió 
a partir de ese año, a pesar de los problemas a los que se enfrentan los re-
tornados (Gabanes, 2014, p. 205).

 En Mali se dan situaciones de guerra abierta, cuyos nacionales fi-
guran entre los diez primeros demandantes de protección a partir de 2012, 
coincidiendo con la rebelión tuareg y la aparición de grupos islamistas 
radicales, la declaración de independencia de las provincias del norte, el 
golpe de Estado y el cierre de las fronteras, además de la intervención 
francesa a partir de 2013.La guerra en Ucrania desde 2014 desencadena 
solicitudes de protección a España, donde ya reside una importante comu-
nidad ucraniana. 

En este caso, el reagrupamiento familiar (factor externo) coincide 
con el flujo de principios del siglo XXI (González y Aguilera, 2000, p. 
258) y con las situaciones no solucionadas en el espacio postsoviético.

9	 Descienden en 2016 por la dificultad de acceder a la oficina de asilo de Melilla (CEAR, 2018, p. 56).
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Finalmente, el conflicto de Siria es el que ha generado una mayor demanda 
de protección internacional, siendo el principal factor entre 2012 y 2015.

La inseguridad individual, también presente en los países menciona-
dos, es el segundo factor interno que motiva la petición de protección inter-
nacional. En el caso de Venezuela, ha habido un incremento significativo 
desde 2013, hasta convertirse en el principal país solicitante desde 2016. 
También afecta a países de Centroamérica, como El Salvador y Honduras, 
con altos índices de criminalidad (grupos de delincuencia organizada), po-
breza y desempleo, y que desde 2015 inician un redireccionamiento hacia 
Europa (Arango et al., 2017, p. 13) coincidiendo con la recuperación eco-
nómica, que se incrementará con las políticas antiinmigración de Trump.

La falta de libertades individuales (dictaduras, autocracias) es im-
portante como factor interno que conduce a la solicitud de asilo. Vincu-
lado a la inestabilidad interna, aparece en los países de la «Primavera 
Árabe» (desde octubre de 2010) y la represión posterior (Andreatta, 
2017, p. 3). Afecta a Argelia y Siria (antes de la guerra abierta) y se apre-
cia entre los marroquíes y saharauis (2011). No es exclusivo del mundo 
árabe, y estaría detrás de las solicitudes de ucranianos antes de la caída de 
Yanukovich (2014). 

En los países con inestabilidad interna o con falta de libertades indi-
viduales, se da con frecuencia la marginación de grupos sociales. Este es 
el caso de China, con la represión de disidentes y minorías étnicas (2013-
2015), lo que se traduce en un aumento de las solicitudes de asilo (2015).

La limitación por ley de derechos individuales es común en países 
musulmanes, como la discriminación contra las mujeres o contra la ho-
mosexualidad. Aunque no es posible rastrear este factor interno a través 
de la fuente de datos, cabe señalar que de los 19 países que aparecen entre 
los diez primeros solicitantes en el período, dos de ellos (Pakistán e Irak) 
aplican la pena de muerte a los homosexuales, y en siete casos son con-
denados a prisión (Siria, Argelia, Nigeria, Marruecos, Somalia, Guinea y 
Camerún), mientras que en El Salvador y Honduras son claramente discri-
minados (ILGA, 2019).

La crisis económica generalizada en muchos de estos países acompa-
ña los factores anteriores (Moreno y López, 2006, p. 24), siendo Venezuela 
un claro ejemplo. Teniendo en cuenta el IDH de 2016 (PNUD, 2017), el 
nivel de desarrollo de 7 de los 19 países analizados es bajo (mínimo en 
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Guinea, que ocupa el puesto 183º mundial de 188, con 0,414), mientras 
que el resto está por debajo del 0,775 de Cuba (puesto 68º). Este elemento 
genera emigración y es fuente de solicitudes de protección internacional, 
aunque no sea causa para otorgarla.

Por otro lado, la concesión de protección internacional en España 
por nacionalidades contrasta con las solicitudes. El estatus de refugiado 
se concede a 79 nacionalidades, de las cuales las diez primeras acumulan 
el 66,58%, siendo (por orden de importancia): palestina, paquistaní, siria, 
eritrea, colombiana, marroquí, rusa, afgana, ucraniana y cubana. 

De éstas, solo cuatro (palestina, siria, colombiana, y ucraniana) apa-
recen entre las diez con más solicitantes. En consecuencia, no existe una 
relación directa entre el número de solicitudes y el de concesiones de asi-
lo, ya que muchas se rechazan sistemáticamente (malienses, nigerianos, 
costamarfileños, venezolanos, argelinos), en principio por causas objetivas 
(no cumplen los requisitos estipulados).

La concesión de protección subsidiaria se reduce a 50 nacionalida-
des (y personas de origen desconocido). Las diez primeras suponen un 
97,70% del total, con una concentración de sirios (79,53%), seguidos de 
cubanos, somalíes, ucranianos, palestinos, iraquíes, afganos, costamarfile-
ños y, a distancia, ceilandeses y yemeníes.

 Los mayores solicitantes (colombianos, argelinos, salvadoreños, 
malienses y nigerianos) no aparecen entre quienes más la reciben. Incluso, 
este tipo de protección no se concede a venezolanos, malienses y hondu-
reños. Solo en el caso de la población siria existe una clara correlación 
entre el número de solicitudes y la protección subsidiaria, siendo marginal 
entre el resto de las nacionalidades, especialmente las africanas (excepto 
los costamarfileños).

Finalmente, la autorización de permanencia o residencia por razones 
humanitarias se concede a 37 nacionalidades, apátridas y personas de ori-
gen desconocido. Las diez primeras son iraquí, ecuatoguineana, nigeriana, 
colombiana, marroquí, somalí, costamarfileña y apátridas. No existe nin-
guna correlación entre las solicitudes y las concesiones, mientras que el 
bajo nivel de concesiones y su excepcionalidad solo la hace importante en-
tre los iraquíes. Se detecta que se utiliza excepcionalmente en catástrofes 
naturales (terremoto de Haití de 2010) y no se aplica en caso de conflicto 
en el país de origen. La lectura de datos permite afirmar que en tiempos 
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de crisis no existen razones humanitarias de asilo, y que éstas desaparecen 
cuando aumenta el número de solicitudes.

En general, hay una tendencia a acumular concesiones en determina-
das nacionalidades, mientras que 58 (1,13% de las solicitudes)10 no reciben 
ningún tipo de protección (entre chadianos, ghaneses y nigerinos o argen-
tinos y paraguayos). 

La correlación de las tres figuras por nacionalidad muestra también 
una tendencia a concederlas a los que tienen más solicitantes, pero tam-
bién un retroceso progresivo del uso del derecho de asilo en favor de la 
protección subsidiaria (es el caso de los sirios y los cubanos), excepto en 
el último bienio.

Discusión
Las concesiones de protección internacional, a pesar de ser una con-

dición individual, pueden estudiarse por nacionalidad para determinar los 
factores externos que explican el funcionamiento de la política de asilo en 
España.

En comparación con el resto de la UE, el porcentaje de solicitudes 
de protección internacional en España es bajo (Valles, 2016, p. 228; Mor-
gades, 2014, p. 230), mientras que el de inadmisión es muy superior al de 
otros países (Morgades, 2014, p. 232; Mangas, 2016, p.6-7). Por tanto, no 
es una cuestión cuantitativa si se tiene en cuenta el porcentaje de protec-
ciones otorgadas sobre la población española (<0,09% en 2018) o sobre el 
total de residentes de otras nacionalidades (0,88%) (INE, 2019), porque 
como señalan Padilla y Golberg (2017, p. 24), la «crisis de los refugiados» 
se encuentra entre lo simbólico (perceptual) y lo real.

Los factores demográficos y socioculturales están relacionados con 
la percepción que tiene la población del fenómeno estudiado. Básicamen-
te, aunque exista una gran causalidad, aparece la noción de otredad de los 
refugiados (Gabanes, 2014, p. 199), manifestada en el miedo al diferente.

La confusión entre inmigrante y refugiado subyace en la importan-
cia que se da al fenómeno del asilo, sin tener en cuenta que “no sufren lo 
mismo, no tienen la misma situación extrema” (Mangas, 2016, p. 5). A ello 
se añade la existencia de un límite difuso entre el refugio y otras causas 

10	 Doce de ellas son comunitarias, lo que provoca su desestimación de oficio.
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(Triandafyllidou y Mantanika, 2017, p. 9) (concepto de migraciones mix-
tas), como las socioeconómicas y de asilo (Abu-Warda, 2007, p. 39; Prieto, 
2013, p. 104; Ambrosini, 2016, p. 4; Belloso, 2016b, p. 141).

En algunos casos, la importancia de las redes sociales de inmigra-
ción (Constantinescu, 2004, p. 12) determina el incremento de solicitu-
des (Mallett y Hagen-Zanker, 2016, p. 57), como entre los colombianos 
(4,10% de los residentes extranjeros), venezolanos (2,74%), y ucranianos 
(2,22%), que representan el tercer, cuarto y sexto grupo de población ex-
tracomunitaria en España (INE, 2019). Esto interviene en el proceso de 
toma de decisiones para solicitar protección internacional, pero no se de-
tecta su influencia sobre las concesiones; por el contrario, actúa para evitar 
el efecto llamada.

La cultura cristiana y la percepción de la población parecen ser al-
gunos de los factores que restringen el asilo de efectivos de países mu-
sulmanes, a menudo vistos como enemigos (Akkerman, 2018, p. 60), 
con la aplicación de cuotas (caso sirio). Esta restricción es compartida 
con la población africana en general. Por el contrario, favorece a grupos 
cristianos (incluso de zonas de conflicto) y da preferencia a la población 
iberoamericana.

El discurso mediático, que generalmente juega en contra de los pro-
cesos de asilo, interviene en la formación de la percepción, moldeando 
las opiniones y actitudes políticas de la población de acogida (Ambrosini, 
2016, pp. 4-5; Valles, 2016, p. 228).

Los medios de comunicación han creado la idea de que los refugia-
dos son un problema de seguridad (Limón y Fernández, 2016, p. 114) me-
diante la cobertura negativa de las migraciones forzosas (Rodríguez-Pérez, 
2017, p.182). Como indican Fajardo y Soriano (2016, p. 141), los medios 
construyen un discurso basado en la externalización de las fronteras y el 
estatus de irregularidad en relación con la política de la UE. 

Pero de la misma manera, pueden crear oleadas de solidaridad glo-
bal, como ocurrió con la publicación (el 2 de septiembre de 2015) de la 
foto del niño Aylan ahogado en la playa de Bodrum en Turquía, que generó 
una corriente a favor del asilo para los refugiados sirios. También fue el 
caso de la llegada de los buques Aquarius (a Valencia el 17 de junio de 
2018) o el Open Arms (a Barcelona el 30 de junio de 2018), esta vez crean-
do la controversia entre los que están a favor y en contra de la concesión 
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de asilo (Martín, 2019). Aunque los sirios son la primera nacionalidad por 
número de solicitudes y concesiones de protección en España en 2014 y 
2015, en los años siguientes se habla de ellos por encima de los grupos que 
más crecen (venezolanos, colombianos, salvadoreños, etc.).

Los factores económicos influyen en la aceptación de población in-
migrante en general y de los refugiados en particular. La crisis económica 
internacional de 2008 provocó un retroceso general en la concesión de 
protección internacional, coincidiendo con el retorno de inmigrantes en si-
tuación regularizada (principalmente iberoamericanos) en un contexto de 
alto desempleo (Aja et al., 2013, p. 13; Arango et al., 2014, p. 5), y con un 
aumento de la inmigración europea (Bayona-i-Carrasco y Gil-Alonso, p. 
15) y hacia Europa (Cebrián et al., 2012, p. 414). Junto con otros factores,
la recuperación económica iniciada en 2014 conducirá a un aumento de las
solicitudes de protección internacional.

Los factores institucionales y políticos son complejos de analizar, 
teniendo múltiples relaciones entre sí y con los demográficos, socio-cul-
turales y económicos. La acción de los partidos políticos puede analizarse 
dado que el período estudiado coincide con la alternancia en el poder del 
PSOE (socialdemócrata), de abril de 2004 a diciembre de 2011, y del PP 
(demócrata cristiano), de diciembre de 2011 a junio de 2018 y, de nuevo, 
con el ascenso del PSOE en esa fecha. Esto permite comparar las políticas 
de izquierda y de derecha en materia de política de asilo, teniendo en cuen-
ta la coincidencia con la crisis económica internacional.

La Ley de Asilo y Refugio de 2009 fue aprobada con el PSOE en 
el Gobierno, siendo más restrictiva que la Ley 5/1984, aprobada por el 
mismo partido. La nueva ley se enmarca en un proceso generalizado en la 
UE, en plena crisis económica, de endurecimiento de la frontera exterior 
(Klepp, 2010, p. 2).

El efecto inmediato es un retroceso en las solicitudes de asilo, pero 
un aumento de las concesiones de protección y un equilibrio entre el esta-
tus de refugiado y la protección subsidiaria. En los años siguientes, cuando 
la norma incorporó la posibilidad de solicitar protección en la frontera y 
en los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) (Artº 21), las soli-
citudes aumentaron, pero no se dio un reconocimiento mayor (Morgades, 
2014, p. 244). 
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Por otra parte, se estableció la restricción de acceso al territorio es-
pañol desde los CIE de Ceuta y Melilla a quienes tuvieran una solicitud de 
asilo tramitada (López-Sala, 2015, p. 185)11. A pesar de su importancia, ni 
los Gobiernos del PSOE ni del PP han desarrollado un reglamento para la 
aplicación de esta norma (García-Vitoria, 2018, p. 118).

El PSOE sigue una política de escasa protección (2008-2011), que se 
reduce aún más a partir de 2012 con la llegada del PP al Gobierno, lo que 
significa, ante el incremento de las solicitudes de protección internacional, 
una disminución de las concesiones (2012 y 2013, años principales de la 
política restrictiva).

 En 2014, las solicitudes y concesiones se disparan (política de la 
UE), mientras que éstas vuelven a caer en 2015 (año electoral) y a subir en 
2016. La concesión de asilo es muy limitada sobre el total, mientras que 
la protección subsidiaria es la figura más utilizada, con dominio de la na-
cionalidad siria (responde a cuotas y reasentamiento), que debe entenderse 
como protección temporal y revocable, frente al asilo (condición perma-
nente) y que no conduce a la reagrupación familiar (Tax, 2014, p. 27).

 Las razones humanitarias responden a la excepcionalidad y rara vez 
son utilizadas, hasta su desaparición en 2015, como figura por los Gobier-
nos del PP. Por otra parte, las expulsiones se realizan sin valorar la reagru-
pación familiar (Montilla et al., 2017, p. 112).

En general, los Gobiernos del PP eliminan la inmigración de la agen-
da política (Montilla et al., 2017, p. 108), como demuestra la desaparición 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración, que deja al Ministerio de Interior 
como único interlocutor (Aja et al., 2013, p. 19), convirtiendo la cuestión 
migratoria y de asilo en una cuestión de seguridad nacional (Limón y Fer-
nández, 2016, p. 114).

Simultáneamente, en el contexto de la crisis económica, se retiraron 
determinadas prestaciones sanitarias a los extranjeros (Aja et al., 2013, p. 
13; Arango et al., 2014, p. 6), lo que supone el fin de la asistencia universal 
gratuita en España. De esta manera, la política de inmigración y asilo se 
transforma en un mecanismo de control de fronteras para evitar el «efecto 

11	 Las solicitudes con frecuencia tratan de evitar la expulsión. Al ser un proceso administrativo, y se admite a 
trámite en un plazo muy breve, comienzan a darse trabas a las solicitudes, lo que repercute en su retroceso. 
Las políticas de repatriaciones masivas y devoluciones en caliente también influyen sobre ello. 
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llamada», como lo demuestran las escasas concesiones de protección a 
nacionalidades africanas. 

Además, se detecta un efecto ejemplarizante en la denegación a per-
sonas procedentes de territorios en estado de guerra y un retroceso en el 
contexto de crisis humanitarias (brote de ébola de 2013 a 2015). No sucede 
lo mismo con las nacionalidades somalí, pakistaní, palestina, afgana e ira-
quí, que han obtenido concesiones a lo largo de todo el período.

En 2018, el Gobierno del PSOE recupera el Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social con la Dirección General de Integración y 
Atención Humanitaria12, coincidiendo con la apertura de puertos españoles 
a embarcaciones humanitarias, y con un incremento exponencial de las 
solicitudes de asilo y de las concesiones (aunque en porcentajes muy por 
debajo de los años anteriores) y una caída de la protección subsidiaria (en 
mayor medida que el aumento de refugiados).

Por otro lado, la connivencia con otros Estados, de origen o de trán-
sito, mediante la firma de acuerdos múltiples y diferentes instrumentos 
(Gabrielli, 2017, p. 128) y la consideración de terceros países como «se-
guros» (Rais, 2016, p. 46), aparece como factor político-institucional en el 
contexto comunitario.

Este hecho está ligado a los procesos de externalización de fronteras 
(Valles, 2016, p. 227; Gabrielli, 2017; p. 128) y de desterritorialización de 
las fronteras exteriores a terceros (Naranjo, 2014, p. 15) con el fin de con-
trolar el flujo hacia los países de tránsito. Un ejemplo de ello es el acuerdo 
hispano-marroquí de readmisión de inmigrantes (1992), que desde 2005 
permite «devoluciones en caliente» en las vallas de Ceuta y Melilla (Gon-
zález, 2017, p. 19) tanto por los Gobiernos del PSOE como del PP.

También se manifiesta en la firma de acuerdos sobre inmigración 
ilegal con 14 gobiernos subsaharianos en los denominados Planes África 
(2000-2010), que implican acuerdos de readmisión y de otro tipo (Azkona, 
2013; Gabrielli, 2017, p. 129). La mayoría de estos acuerdos se realizan 
con países con claras deficiencias democráticas (Gabrielli, 2017, p. 143).

El primer efecto será la escasa incidencia de solicitudes de ciudada-
nos marroquíes y el alto grado de rechazo de sus solicitudes, así como las 
de otras nacionalidades africanas. Asimismo, la consideración de algunos 

12	 El último gobierno de coalición PSOE-Unidas Podemos (enero de 2020) crea una Secretaría de Estado de 
Migraciones, dentro del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
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de estos países como seguros (Marruecos), motiva tanto las devoluciones 
en caliente (Arango et al., 2016, p. 12) como las restricciones de acceso de 
refugiados en España, que no se materializan en solicitudes de asilo a pesar 
de la existencia, en muchos casos, de razones objetivas.

La política exterior de cada Gobierno tendrá un efecto directo sobre 
las nacionalidades a las que se les concede protección. Un caso paradigmá-
tico es el cubano. Tanto el acercamiento del PSOE como el distanciamien-
to del PP en las relaciones bilaterales se han materializado en la aceptación 
de la protección a cubanos, con un incremento en la concesión de protec-
ción en 2011 y 2012, en plena crisis económica. 

Sin embargo, Cuba deja de ser un objetivo prioritario desde 2013 
(aceptación de presos políticos), debido a la reorientación de la política 
exterior (crisis humanitaria de Siria) y del escenario internacional (política 
de la administración Obama hacia la isla). En este contexto se enmarca 
también la aceptación de ciudadanos ecuatoguineanos hasta 2012.

 En el caso palestino, es la política de Estado la que justifica el asilo 
por solidaridad, siendo el principal en concesiones de asilo (17,04% del 
total), aunque con altibajos (máximo en 2015, procedentes de campos de 
refugiados de Siria). Habría que añadir la política para Oriente Próximo y 
la cooperación española (en 2014 se registra una proposición no de ley de 
reconocimiento de un Estado palestino).

Aunque la política de asilo española se sitúa en el contexto de la UE 
(Morgades, 2014, p. 228), la falta de una política común hace que existan 
diferencias sustanciales en cada país (Mecoleta, 2002, p.93; Galeote, 2009, 
p. 68; Nancheva, 2015, p. 1; Morgades, 2014, p. 228; Pérez-Villalobos,
2017, pp. 23-24). De hecho, la mejora y armonización de las normas no
han contribuido a la protección satisfactoria de los refugiados, sino al pro-
gresivo deterioro (Bačić, 2012, p. 42) y al avance de una política restrictiva
(Belloso, 2016b, p. 101).

Se trata de una cuestión de soberanía nacional (Mangas, 2016, p. 
1) plasmada en una política comunitaria. Desde 2013 existe una crisis de
refugiados, en la que la política comunitaria de asilo se centra en la seguri-
dad, lo que significa la puesta en marcha de operaciones militares (Ramón-
Chornet, 2015, p. 254) que no solucionan, por inoperancia e ineficacia, el
problema de los refugiados (Fernández-Huertas y Rappaport, 2015, p. 10;
Pérez-Villalobos, 2017, p. 5).
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Se habla de «securitización migratoria» hacia el sur (Ríos-Vargas, 
2015, p. 51), con una «quiebra de la solidaridad» en las políticas europeas 
(Arango, 2016, p. 37). Se trata del diseño de la «Fortaleza Europa» (Mar-
fleet, 1999, p. 70; Cyrus, 2008, p. 179; Hansen, 2008, p. 251), en la que los 
más solidarios son los que tienden a integrar las políticas de asilo (Spehar, 
2012, p. 1).

 Así lo demuestran los Acuerdos con Turquía de 18 de marzo de 
2016 (Belloso, 2016b, 91), en los que Turquía aprovecha para forzar las 
negociaciones de adhesión con la UE (Mangas, 2016, pp. 5-6). En parte, 
la crisis de los refugiados es consecuencia de la falta de armonización le-
gislativa y de la ausencia de cultura de refugio en los países mediterráneos 
(Consoli, 2015, p. 14).

El aumento en la protección de 2012 a 2016 debe enmarcarse en la 
crisis de los refugiados, pero especialmente en la europeización de la po-
lítica de asilo (Spehar, 2012, p. 7), con la implantación de cuotas en la UE 
a partir de 2015, defendidas por Estados tradicionalmente solidarios como 
Suecia y Alemania (Fargues, 2014, p. 2).

Ante la crisis humanitaria, para evitar devoluciones, se establece la 
reubicación o reasentamiento (Arenas-Hidalgo, 2016, p. 358), con la De-
cisión 2015/1523 del Consejo, que establece un cupo de 40.000 personas 
en 2 años, y la Decisión 2015/1601, con 120.000 más hasta septiembre de 
2017 (Arenas-Hidalgo, 2016, p. 363), lo que abre la posibilidad de que 
otro país analice la solicitud de protección.

 El Tratado de Ámsterdam (1999) había regulado por separado las 
afluencias masivas y repentinas (Mangas, 2016, p. 6), lo que fue recogido 
en la Directiva 2001/55, que estableció la obligación de los Estados miem-
bros de recibir en los casos graves, pero no decía cómo distribuirlos, por lo 
que no se respetaron las cuotas (Arenas-Hidalgo, 2016, p. 364). 

Así, el cumplimiento de esas cuotas ha sido desigual (Romano, 2018, 
p. 269) y se considera un fracaso (Arango, 2016, p. 39). De hecho, supone
el fin del Régimen de Dublín (a la hora de evaluar solicitudes de personas
procedentes de otro Estado europeo) y la crisis de la gobernanza europea
(Ferrero-Turión, 2016b, pp. 164-165).

El establecimiento de cuotas determinará el incremento de las so-
licitudes en el caso de ciudadanos sirios en España como resultado del 
reasentamiento (fundamentalmente de Grecia e Italia) (Romano, 2018, p. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
https://dx.doi.org/10.15359/rgac.66-1.9


Rubén C. Lois-González, Fco Javier García-Delgado, Jesús Felicidades-García, María de-la-Rosa-Martínez
Origen geográfico de los solicitantes de asilo y concesiones de Protección internacional 
en España entre 2008 y 2018

Revista Geográfica de América Central. Nº 66(1)  256
ISSN 1011-484X • e-ISSN 2215-2563 / Enero-junio 2021

Doi: https://dx.doi.org/10.15359/rgac.66-1.9

270), que reciben mayoritariamente protección subsidiaria. Así, los sirios 
se convierten en los principales solicitantes de protección internacional en 
2014 y 2015, lo que coincide en parte con el acceso a través de Melilla e 
implica el reasentamiento de refugiados.

El Gobierno del PP pasa del «no podemos» al «deber legal» (Garcés-
Mascareñas, 2016, p. 322), pero a pesar del aumento conocido, la cuota de 
refugiados no se cumple: a 26 de septiembre de 2017, de 17.337 personas 
España acoge 1.980 (Montilla et al., 2017, p. 109).

Como resultado, los sirios se ven favorecidos frente a afganos, ira-
quíes, iraníes, palestinos y pakistaníes, mientras que los africanos se que-
dan por detrás de los asiáticos. El incremento de 2017 y 2018 se debe a 
las políticas del nuevo Gobierno español, con la recepción de barcos de 
inmigrantes, pero los mayores incrementos de solicitudes se localizan en-
tre ciudadanos americanos (Venezuela, Colombia, Honduras, El Salvador 
y Nicaragua), países africanos (Argelia, Marruecos, Mali) y asiáticos (Pa-
lestina), mientras que los sirios tienden a disminuir en 2018, al igual que 
los ucranianos.

El último factor externo a considerar es el electoralismo, relacionado 
con el discurso mediático y la percepción de la población. Los refugiados 
ocupan portadas de los periódicos y afectan en el resultado de las eleccio-
nes (Ambrosini, 2016, p. 15). El auge del populismo y el nacionalismo 
(Maihold, 2018, p. 171) es un cóctel que combina contexto socioeconómi-
co, multiculturalismo e Islam (Kaya, 2017, pp. 74-75).

 Hasta finales de 2018, España era un país donde los movimientos de 
extrema derecha, xenófobos y antiinmigración eran ajenos a la represen-
tación parlamentaria, hasta que entraron por primera vez en el Parlamento 
Andaluz, y después en el Congreso de los Diputados en abril de 2019. 

En esta última campaña electoral también hubo un discurso a favor 
de restringir la inmigración (y la protección internacional) no solo por par-
te de la ultraderecha, sino también del PP y Ciudadanos (conservadores y 
liberales), como ha ocurrido en otros países europeos (CSU en Alemania, 
estudiado por Arango, 2016). La relación entre el electoralismo y el retro-
ceso de las políticas de asilo del PP fue evidente en 2015, año electoral, 
cuando las concesiones cayeron en plena crisis de los refugiados.
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Conclusiones
A lo largo del período se ha observado que España es un país en el 

que las solicitudes de protección internacional son escasas, y aunque existe 
una tendencia al incremento, ésta no se corresponde en términos porcen-
tuales con el aumento de las concesiones de protección internacional.

Se han producido cambios en el número y procedencia (multiplica-
ción) de las solicitudes de protección internacional, con el desplazamiento 
desde países americanos a otros de Asia y África, aunque en los últimos 
dos años ha habido un importante crecimiento de solicitudes procedentes 
del continente americano, debido a crisis internas (Venezuela) y a las res-
tricciones impuestas por el Gobierno de Trump.

 Los conflictos armados y el estado de guerra (Siria, Irak, Mali), la 
inestabilidad interna (Pakistán, Afganistán) y las crisis humanitarias (Ve-
nezuela) subyacen a estos cambios. Pero también se pueden observar el 
efecto frontera (acceso desde África: Argelia, Nigeria, Mali) y el efecto 
llamada (ucranianos, colombianos, venezolanos). 

Los medios de comunicación magnifican el asilo y crean opinión, 
que se manifiesta en el electoralismo y en la propensión o no hacia grupos 
de asilados. En general, el miedo aparece como elemento cohesionador 
contra los refugiados, que se materializa en las políticas restrictivas de los 
Gobiernos de derechas, mientras que los de izquierda valoran la solida-
ridad, que genera cierto efecto llamada, pero no especialmente entre los 
orígenes que reciben protección internacional. 

El derecho de asilo es una figura que ha sido instrumentalizada en las 
políticas estatales en función de factores externos, de manera que son los 
factores internos y las causas los que trasladan la solicitud a un segundo 
plano. Así, frente a la multiplicación de las nacionalidades solicitantes, se 
produce una concentración de las concesiones, lo que indica que son las di-
rectrices políticas del partido gobernante las que condicionan el asilo, con 
la excepción de la acción de la política comunitaria de cuotas (incumplida) 
y de la política de Estado. Pero las condiciones de protección internacional 
empeoran de forma generalizada, porque «la solidaridad tiene un precio».
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